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RESUMEN 

 

Introducción: La cultura de género corresponde al conjunto de expectativas y creencias 

que se encuentran asociadas a modelos consensuados de lo que significa ser hombre o ser 

mujer en una cultura determinada, producto de dinámicas sociales, económicas y políticas. 

Hacer estudios sobre inclusión de género se considera esencial para abordar las brechas de 

conocimiento y producir información más precisa y completa sobre las experiencias de 

género. Objetivo: Evaluar la percepción sobre la cultura de género como factor en la 

medición de la igualdad en una comunidad universitaria en el área de odontología. 

Metodología: Se diseñó un cuestionario para conocer la percepción sobre la cultura de 

género en la facultad de odontología de la Universidad Autónoma de Nuevo León, formado 

por 51 preguntas, se aplicó en una muestra de 721 participantes, estudiantes de licenciatura, 

posgrado y profesores, los cuales fueron seleccionados por conveniencia, considerando los 

criterios de inclusión y exclusión definidas para el presente estudio, habiendo aprobado su 

participación mediante un consentimiento informado. En la encuesta se preguntó 

información específica acerca del conocimiento de cultura de género, factores de igualdad 

y perspectiva de género. Las preguntas se manejaron en escala Likert con cuatro opciones 

de respuesta. El análisis de la información fue descriptivo y correlacional. Se utilizó la 

prueba de chi cuadrada para identificar la relación entre indicadores sociodemográficos y 

variables dependientes. Resultados:  Se identificó que la muestra conoce el concepto de 

cultura de género, obteniendo un resultado mayor el género masculino (85.41%), el 73% 

considera que aún no se alcanzan las mismas oportunidades para las mujeres, quienes 

también pueden desarrollarse en puestos de mayor responsabilidad, además se resalta la 

importancia de formar estudiantes que integren en su formación, medidas de igualdad de 

género, así como también en su organización. Conclusiones: Se conoce el concepto de 

cultura de género en la comunidad universitaria de odontología y se forman profesionistas 

con interés en participar en actividades relacionadas a la igualdad. 
 

 

Palabras Clave: Cultura de Género, Igualdad de Género, Roles de Género, Perspectiva de 

Género, Odontología 
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ABSTRACT 

 

Introduction: Gender culture corresponds to the set of expectations and beliefs that are 

associated with agreed models of what it means to be a man or a woman in a given culture, 

product of social, economic, and political dynamics. Conducting studies on gender 

inclusion is considered essential to address knowledge gaps and produce more accurate and 

complete information on gender experiences. Objective: Evaluate the perception of gender 

culture as a factor in the measurement of equality in a university community in the area of 

dentistry. Methodology: A questionnaire was designed to find out the perception of gender 

culture in the dental school of the Autonomous University of Nuevo León, consisting of 51 

questions, it was applied to a sample of 721 participants, undergraduate and graduate 

students, and professors. which were selected for convenience, considering the inclusion 

and exclusion criteria defined for this study, having approved their participation by 

informed consent. In the survey, specific information was asked about knowledge of gender 

culture, equality factors and gender perspective. The questions were handled on a Likert 

scale with four response options. The analysis of the information was descriptive and 

correlational. The chi-square test was used to identify the relationship between 

sociodemographic indicators and dependent variables. Results: It was identified that the 

sample knows the concept of gender culture, obtaining a higher result for the male gender 

(85.41%), 73% consider that the same opportunities for women are not yet achieved, who 

can also develop in positions of greater responsibility, in addition, the importance of 

training students who integrate gender equality measures into their training, as well as into 

their organization, is highlighted. Conclusions: The concept of gender culture is known in 

the dental university community and professionals with an interest in participating in 

activities related to equality are trained. 

 

Keywords: Gender Culture, Gender Equality, Gender Roles, Gender Perspective, Dentistry 
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1.- INTRODUCCIÓN 
 

 

Hoy en día persiste un alto grado de desigualdad de género, afectando en su mayoría a la mujer, 

quienes frecuentemente suelen enfrentar situaciones de desigualdad en educación, empleo y 

otros ámbitos. En México se ha logrado avanzar en temas de igualdad de género, sin embargo, 

existen dilemas y contradicciones que restringen e impiden el pleno reconocimiento a los 

derechos de las mujeres, disparidad que se reproducen en todas las esferas de la vida. 

La prolongada situación de marginación de las mujeres, la valoración inferior de los trabajos 

femeninos, su responsabilidad del trabajo doméstico, su constante abandono del mercado de 

trabajo en años esenciales del ciclo de vida, su insuficiente formación profesional, la 

introducción de un modelo único de feminidad y el hecho de que, en muchos casos, ellas 

mismas no reconozcan su estatuto de víctimas de la discriminación. Todo esto requiere una 

perspectiva de análisis que explique la existencia de la injusticia, su persistencia y la 

complicidad de las propias víctimas en su perpetuación. Por tanto, la igualdad de género supone 

que no puede existir una desigualdad de trato entre hombres y mujeres, una meta que todavía 

está lejos de ser una realidad. Según el informe  Social Institutions and Gender Index de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) en 88 de 180 países, la 

legislación no permite que las mujeres puedan trabajar en determinadas profesiones y con las 

mismas condiciones que los hombres,. Asimismo, en aquellos países en los que sí, se aplica una 

igualdad formal, aún existen barreras invisibles enraizadas en planteamientos culturales e 

ideológicos tradicionalistas, que impiden la igualdad real, solo el 39% de los trabajadores a 

nivel global son mujeres, cuando el colectivo femenino representa la mitad de la población 

mundial, y solo el 28% de los puestos directivos están ocupados por ejecutivas.  

 

Las personas que conforman las comunidades académicas son una parte importante para 

fortalecer la cultura de género. Ahora hay más escuelas y universidades que han incorporado 

unidades de género para impulsar acciones encaminadas a lograr la igualdad entre hombres y 

mujeres, así como para enfrentar situaciones relacionadas con la perspectiva de género. Dentro 

del sistema educativo debe ser prioritario la articulación de contenidos didácticos que refuercen 

las ideas de igualdad y libertad; esta idea es importante transmitirla al alumnado que únicamente 

se alcanza la equidad cuando se reconoce las diferencias, pero se lucha por el derecho de acceder 

a las mismas oportunidades de desarrollo personal y profesional. 

https://www.genderindex.org/wp-content/uploads/2019/03/SIGI_Booklet-web-version.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/---publ/documents/publication/wcms_674751.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/---publ/documents/publication/wcms_674751.pdf
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La UANL dentro de sus objetivos busca formar estudiantes que además de la parte científica y 

académica, el aspecto social y humano es parte integral de su crecimiento y formación 

profesional. Se ha trabajado en la sensibilización de las cuestiones de igualdad de género al 

interior y exterior de la Universidad. La UNIIGÉNERO es un órgano radicado en el Instituto 

de Investigaciones Sociales. Tiene como finalidad fijar políticas, estrategias y acciones para 

incorporar la perspectiva de género en las actividades cotidianas de las y los universitarios.  Sus 

principales funciones son, impulsar la cultura institucional para prevenir y erradicar la 

discriminación y violencia de género, promover el marco normativo y diseño de procedimientos 

institucionales orientados a respetar los derechos de las personas, y fortalecer la perspectiva de 

género en el modelo educativo, para alcanzar la igualdad entre ambos sexos y que los valores 

de las mujeres sean respetados, en la educación básica es necesario que los maestros adopten 

un papel activo en la formación de estudiantes incluyentes, ya que, los docentes tienen un papel 

importante en la educación de género porque ellos pueden lograr en las aulas de clases un 

cambio cultural positivo, que permita sociedades más equitativas. Investigar sobre la cultura de 

género para poder crear conciencia sobre el fomento de la igualdad y la no discriminación hacia 

la mujer, que hombres y mujeres tengan las mismas condiciones de igualdad; Ya que aún 

prevalece en México y en países latinoamericanos una cultura machista discriminatoria que 

pone en desventaja a las mujeres. Se requiere crear herramientas que favorezcan a la igualdad, 

de género y se comprometan en lograr verdaderos cambios para tener un desarrollo social. 

En base a lo anterior, es relevante indagar sobre la percepción de cultura de género en 

instituciones educativas, puesto que la educación ha sido un área poco explorada hasta el 

momento y puede dar a conocer nuevos aspectos que sustenten las desigualdades existentes. 

Actualmente no existe suficiente investigación en el área académica y odontológica para el 

fomento sobre la cultura de género, por lo que, se pueden medir y relacionar los indicadores 

para evaluar políticas y acciones a favor de una sociedad incluyente. En esta investigación se 

examina la cultura de género en una comunidad universitaria y el impacto que tiene en su 

formación con perspectiva de género. La cuál consiga potenciar conocimientos, habilidades 

y actitudes que puedan fortalecer la participación de los y las jóvenes en ámbitos de poder e 

influencia; la cual es parte de una formación integral que les permitirá cumplir con las 

demandas exigidas por el mundo laboral en la actualidad. 

 

 



 
 

5 
 

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

 El impacto de la formación universitaria con perspectiva de género es trascendental para realizar 

cambios en las siguientes generaciones. Es importante reconocer el papel que juegan los profesores 

para fortalecer los valores que dan grandeza a la institución, al fomentar la cultura de la igualdad de 

género y promover relaciones de equidad y respeto a la diversidad.  Se debe rescatar los indicadores 

que proporcionan información relevante para determinar la percepción que tienen los 

alumnos sobre la cultura de género en el área académica y profesional dentro de su 

área de formación. 

En México por cada cien pesos que gana un hombre, las mujeres perciben setenta y tres pesos, 

esto representa que el promedio de la brecha salarial es de veinte siete por ciento,. Por esta parte 

de cada cien mujeres, cuarenta y seis no han logrado concluir la educación básica, y de cada 

cien hombres cuarenta y tres están en rezago educativo. Incorporar la perspectiva de género en 

sectores importantes como en la educación nos ayuda a observar las conexiones entre la 

subjetividad de las personas,  su identidad y su contexto . Así mismo, la perspectiva de género 

es una herramienta para el cambio de las relaciones sociales entre mujeres y hombres alcanzar 

el bienestar de las sociedades y la igualdad. 

Aunque en los últimos años se han logrado avances significativos en la igualdad de la mujer en 

todo el mundo, la causa de la desigualdad de género es compleja y necesita un análisis 

cuidadoso. Se debe investigar sobre la percepción sobre la cultura de género para poder crear 

conciencia sobre el fomento de la igualdad y la no discriminación hacia la mujer. 

Hacer investigación sobre la cultura de género ayuda a medir y relacionar los indicadores para 

evaluar adecuadamente políticas y acciones a favor de una sociedad incluyente. Esta propuesta 

de la noción de cultura de género resulta muy útil para la creación de indicadores e instrumentos 

de medida para la detección de actitudes y prácticas que puedan condicionar la construcción de 

una cultura de género en la comunidad Odontológica basada en la igualdad.  

 

¿Existe conocimiento sobre la cultura de género en la comunidad universitaria de odontología? 

 

 

 

 

 

 

https://youtube.com/watch?v=dmwrneT_jP4&feature=youtu.be&t=20
https://youtube.com/watch?v=dmwrneT_jP4&feature=youtu.be&t=23
https://youtube.com/watch?v=dmwrneT_jP4&feature=youtu.be&t=23
https://youtube.com/watch?v=dmwrneT_jP4&feature=youtu.be&t=25
https://youtube.com/watch?v=dmwrneT_jP4&feature=youtu.be&t=47
https://youtube.com/watch?v=dmwrneT_jP4&feature=youtu.be&t=49
https://youtube.com/watch?v=dmwrneT_jP4&feature=youtu.be&t=51
https://youtube.com/watch?v=dmwrneT_jP4&feature=youtu.be&t=53
https://youtube.com/watch?v=dmwrneT_jP4&feature=youtu.be&t=53
https://youtube.com/watch?v=dmwrneT_jP4&feature=youtu.be&t=55
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3. JUSTIFICACIÓN 
 

A nivel institucional se busca garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda 

la población. Se ha buscado como desarrollar y fortalecer esquemas de apoyo y atención en 

temas de igualdad. En la actualidad persisten diferencias significativas de desarrollo 

económico, cultural, político y social entre los hombres y las mujeres. Al realizar estudios sobre 

la cultura de género se pueden medir y relacionar los indicadores para evaluar adecuadamente 

políticas y acciones a favor de una sociedad incluyente. 

Por lo tanto, la presente investigación ayuda a conocer el papel que juega la formación dentro 

de la Facultad, atendiendo la igualdad de género desarrollando el liderazgo, considerando el 

empoderamiento como un pilar en la educación. 
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4.- HIPÓTESIS 
 

 

“Existe alto conocimiento sobre el concepto de cultura de género en la comunidad 

universitaria de odontología” 
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5. OBJETIVOS 
 

5.1.- Objetivo General 
 

 Evaluar la percepción y conocimiento sobre la cultura de género como factor en la 

medición de la igualdad en una comunidad universitaria en el área de odontología. 

 

 

5.2.- Objetivos específicos 
 

• Diseñar y validar un instrumento para evaluar la percepción sobre la cultura de género 

en una comunidad universitaria en el área odontológica. 

• Comparar el conocimiento de hombres y mujeres sobre la cultura de género. 

• Analizar factores de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

• Analizar la percepción que poseen las mujeres y hombres en cuanto a la situación de 

género y a su contexto social. 

• Fortalecer las propuestas implementadas en la intervención para mejorar la situación y 

condición si es que existe de desigualdad de género. 
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6. ANTECEDENTES 
 

 

6.1 Concepto Género 

 

En el mundo cada cultura establece y da forma a un sentido de creencias y valoraciones sobre 

el significado que tiene el ser hombre y el ser mujer, delimitando comportamientos, 

características e incluso los pensamientos y emociones que son adecuados para cada ser 

humano, con base a una red de estereotipos o ideas consensuadas, implícitas y exigidas por la 

sociedad (Bogino et al., 2017). Por género se entiende una construcción simbólica que alude al 

conjunto de atributos socioculturales asignados a las personas a partir del sexo y que convierten 

la diferencia sexual en desigualdad social. La diferencia de género no es un rasgo biológico, 

sino una construcción mental y sociocultural que se ha elaborado históricamente. Por lo tanto, 

género no es equivalente a sexo; el primer término se refiere a una categoría sociológica y el 

segundo a una categoría biológica (Bozal et al., 2016). Según la Organización Mundial de la 

Salud, el concepto de género se refiere a los conceptos sociales de las funciones, 

comportamientos, actividades y atributos que cada sociedad considera apropiados para los 

hombres y las mujeres. Las diferentes funciones y comportamientos pueden generar 

desigualdades de género, es decir, diferencias entre los hombres y las mujeres que favorecen 

sistemáticamente a uno de los dos grupos. A su vez, esas desigualdades pueden crear 

inequidades entre los hombres y las mujeres con respecto tanto a su estado de salud como a su 

acceso a la atención sanitaria (OMS, 2018). El concepto “género” emergió durante los años 

sesenta, en el contexto de investigaciones médicas sobre trastornos de la identidad sexual de los 

seres humanos (Velandia., 2014). Los trabajos de Robert Stoller se consideran pioneros en esta 

materia. Este autor, concluyó que la identidad sexual de las mujeres y los hombres no era 

resultado directo del sexo biológico, sino de las pautas de socialización y representación cultural 

sobre lo que significa ser mujer u hombre en un determinado contexto social. Estas 

investigaciones dieron paso al reconocimiento de la diferencia entre sexo y género para 

delimitar los aspectos biológicos de los culturales y los sociales en la construcción de la 

identidad de las personas (Cisternas et al., 2019). La importancia del concepto de género radica 

en hacer visible el supuesto ideológico que equipara las diferencias biológicas con la 

adscripción a determinados roles sociales. El concepto nació para expresar una relación 

desigual entre los géneros, mujeres y hombres, entendidos como sujetos sociales y no solamente 

como seres biológicos (Aizpitarte et al., 2019). 
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Referirse al género integra a la forma en como son vistas las personas a partir de ciertas etiquetas 

que comúnmente conocemos como estereotipo y van de la mano en la percepción que se tiene 

de la construcción del ser humano (Carapia et al., 2015). 

Figura 1. Construcción del género. 

  

 

 En la actualidad hay más consciencia y cada vez muchos hombres comienzan a estar 

interesados en el tema sobre desigualdad, de esta forma, en los últimos años han proliferado las 

publicaciones de temática cultural a las que se aplica una perspectiva de género  

(Del Toro., 2016).  

El problema de la desigualdad de género radica en gran medida en la permanencia de los 

patrones tradicionales de género que la sociedad asigna a mujeres y a hombres respectivamente 

(Rodrigo-Alsina et al., 2019). Sin duda uno de los principales entornos lo constituye el terreno 

académico y profesional, donde si bien la participación de la mujer se ha ido incrementando de 

manera notable, todavía hoy en día se siguen apreciando múltiples desequilibrios (Lozano et 

al., 2015). 
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6.2 Igualdad y equidad 
 

La igualdad es un derecho fundamental por el cual todas las personas deben gozar de las mismas 

condiciones, responsabilidades y oportunidades. Por este lado, tal y como lo recoge la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos: “Toda persona tiene todos los derechos y 

libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición” (Ocio, 2021). El concepto de equidad hace 

referencia a una cuestión de justicia, es la distribución justa de los recursos y del poder social 

en la sociedad (Prendes et al., 2020). La equidad no consiste en tratar a las personas de la misma 

manera, sino en tener claridad de las circunstancias personales y obtener acciones específicas 

para subsanar las desventajas para que todos puedan partir de una posición igualitaria. La 

equidad alude a las necesidades respectivas de hombres y mujeres, consiste en brindar a las 

mujeres y a los hombres las mismas oportunidades, condiciones, y formas de trato, sin dejar a 

un lado las particularidades de cada uno(a) de ellos (as) que permitan y garanticen el acceso a 

los derechos que tienen como ciudadanos(as) (Pallarés, 2019). En el ámbito laboral el objetivo 

de equidad de género suele incorporar medidas diseñadas para compensar las desventajas de 

las mujeres (Ballesteros, 2020). La equidad de género es esencial para presentar cambios en la 

organización y estructura de las instituciones y concientizar a las mujeres de la importancia de 

conocer y ejercer sus derechos (Pallarés, 2019). 

 

6.3 Cultura de género 

 

Todos los procesos de vida son procesos culturales y todas las personas son seres de cultura, 

aprenden cultura, generan cultura y viven a través de su cultura (Díaz Guerrero et al; 2003). 

 La cultura de Género hace referencia a una construcción social y simbólica, que se ha realizado 

en torno a mujeres y hombres más allá de una base biológica de la diferencia sexual. Se refiere 

a los roles, derechos y responsabilidades diferentes y a la relación entre ellos (Arras et al., 2010),  

El género suele asociarse a la desigualdad tanto en el poder como en el acceso a las decisiones 

y los recursos. Los estudios de género presentan entre líneas una gran utilidad práctica en el 

orden social (Aragón et al., 2019). La conformación de la estructura factorial de los estereotipos 

o creencias que conforman la cultura de género, indiscutiblemente se ve estrechamente 

relacionada en el ámbito familiar y hogareño particularmente, parecen un espacio crucial para 

la definición de los papeles y características que mujeres y hombres desempeñan y poseen 
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(Rocha T et al., 2005). El género se elabora y manifiesta en tres planos: El género como un 

sistema de organización social que otorga mayor poder y estatus a los hombres. Este modelo 

estructura el acceso a los recursos y al poder y regula las posiciones sociales y modelos de 

relación entre hombres y mujeres. El género como un proceso dinámico de representación de 

lo que significa ser mujer u hombre, que se construye en interacciones cara a cara en situaciones 

de la vida diaria (Navarro, 2021). Los discursos, prácticas y papeles de género sustentan los 

procesos de socialización y suponen los recursos sobre los que construimos modelos y 

relaciones de género. El género como un aspecto de la identidad y de las actitudes personales 

(Gallardo, 2019). El conjunto de expectativas, intereses, fantasías y creencias están asociadas a 

modelos más o menos aceptables de lo que significa ser un hombre masculino o una mujer 

femenina en una cultura concreta. Esta representación subjetiva del género (autoconcepto y 

autoestima) no suele ser una decisión deliberada de la que somos conscientes, sino que en la 

práctica suele ser una respuesta más o menos automática a presiones sociales. Los valores, 

costumbres, tradiciones, junto con las leyes de un país rigen el modelo de organización social 

(Rebollo M et al., 2011). 

 

6.4 Igualdad de Género 
 

Según la ON WOMEN igualdad de género la define como: la igualdad de derechos, 

responsabilidades y oportunidades de mujeres y hombres, niños. La igualdad entre mujeres y 

hombres es visto tanto como una cuestión de derechos humanos y como una condición previa 

para, y el indicador del desarrollo sostenible (Mayorga, 2018). Las cuestiones entorno a 

desigualdad de género surgen de la cultura y los estereotipos a los que la mayoría de nosotros 

hemos sido sometidos sin saberlo a través de la sociedad desde nuestro nacimiento (Monreal et 

al., 2019). Para comenzar a eliminar estas barreras impuestas debemos recalcar las áreas 

importantes para trabajar, estas son: toma de decisiones, formación y desarrollo, promoción, 

conciliación, cultura y concientización (De Mello., 2020). De esta manera, hacer estudios sobre 

la inclusión de género se considera esencial para abordar las brechas de conocimiento y 

producir información más precisa y completa sobre experiencias de salud de género (Benavidez 

et al., 2019). La perspectiva de género es una visión que indaga y explica cómo las sociedades 

construyen sus reglas, valores, prácticas, procesos y subjetividad, dándole un nuevo sentido a 

lo que son las mujeres y los hombres y a las relaciones que se producen entre ambos 
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(Artazcoz et al., 2019). La perspectiva de género alude a los procesos sociales y culturales que 

convierten la diferencia sexual en la base de la desigualdad de género (Biglia et al., 2016). La 

perspectiva de género busca principalmente desnaturalizar las explicaciones sobre las 

diferencias entre mujeres y hombres, basadas en la idealización de los aspectos biológicos y la 

negación de la influencia social. Comprender los procesos a través de los cuales las diferencias 

biológicas entre los sexos se convierten en desigualdades sociales, que limitan el acceso 

equitativo de mujeres y hombres a los recursos económicos, políticos y culturales (Gosalbez et 

al., 2016).  

Un concepto para resaltar es la inclusión de la definición de la transversalidad de género, 

sinónimo de gender mainstreaming o enfoque integrado de género, es una práctica deseable 

para el avance hacia la igualdad y la equidad real de quienes ejercen los poderes públicos de 

todas las áreas del estado (López et al., 2016). La transversalidad de perspectivas de género es 

la aplicación del principio de igualdad de trato y no discriminación y de oportunidades a las 

políticas públicas entre las personas que conviven en una sociedad, de modo que se pueda 

otorgar el acceso a todos los recursos en igualdad de condiciones, se planifiquen las políticas 

públicas teniendo en cuenta las desigualdades existentes, se identifiquen y evalúen los 

resultados e impactos producidos en el avance de la igualdad real (Medina et al., 2010).  

También es importante incluir la perspectiva de género para informar adecuadamente, 

señalando en las descripciones las diferencias entre personas adultas, mujeres, varones, 

colectivos GLTTBIQ (gay, lesbianas, travestis, transgénero, bisexuales, intersexuales, queer), 

también para la población de niñas, niños y adolescentes (UNICEF, 2018). 

 

 

6.5 Perspectiva de Género 

 

La perspectiva de género nos lleva a reconocer que, históricamente, las mujeres han tenido 

oportunidades desiguales en el acceso a la educación, la justicia y la salud, y aún hoy con 

mejores condiciones, según la región en la que habiten, sus posibilidades de desarrollo siguen 

siendo desparejas e inequitativas (Artazcoz et al., 2018). 

 

Aunque la diferencia entre sexo y género es fundamental, no supone que los aspectos biológicos 

y los culturales sean realidades separadas. Mas bien trata de procesos en estrechamente 

relacionados ya que la interacción entre la persona y su cultura es parte de la biografía de cada 

persona y de las relaciones de género (García-Vega et al., 2005). La clave de esta distinción 
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reside en asumir que no hay conductas exclusivas de un sexo, sino procesos sociales que asignan 

y dan sentido a las diferencias biológicas (Mimbrero et al., 2017). La importancia de reconocer 

que las mujeres y los hombres no somos resultado exclusivo de la biología sino de los procesos 

sociales, radica en que la identidad de las personas y las condiciones a través de las cuales 

dichos procesos se reproducen, pueden y deben cambiar hacia mayores equilibrios y con 

igualdad de oportunidades (Arras et al., 2010). Se ha estudiado sobre los roles y los estereotipos 

de género, la asignación del género se produce desde que nacemos, a través de la socialización 

en la familia, la escuela y las relaciones con los pares, y se va reforzando a lo largo de la vida 

por el condicionamiento de reglas, normas institucionales, mensajes y discursos sociales. Una 

de las características de esta asignación es que se realiza en función de roles y estereotipos 

sociales, que encasillan las actividades e identidades de mujeres y hombres (Monreal et al., 

2019). 

 

6.6 Estereotipos y roles de género 

 

Los estereotipos de género predominantes establecen por ejemplo que las mujeres deben ser 

dulces, calladas, ordenadas y maternales, por otro lado, los hombres deben mostrarse rudos, 

atrevidos, desordenados, fuertes y toscos, entre otras cualidades que se alinean según la división 

de la esfera pública y privada (Velandia-Morales et al., 2014). Estas asignaciones estereotipadas 

resumen y expresan la base sociocultural sobre la que se asienta la construcción de las 

diferencias sexuales y la desigualdad derivada de su representación (Hankivsky et al., 2018). 

Los estereotipos y los roles de género tienen características comunes que se convierten en ejes 

organizadores de la feminidad y la masculinidad. Estos ejes cumplen la función social de 

estandarizar el comportamiento de las personas y el de las instituciones con base en las 

relaciones de género. Para las mujeres, los estereotipos sobrevaloran las tareas reproductivas y 

la maternidad como actividades definitorias del “ser mujer” (Velandia et al., 2014). Ligadas a 

estos atributos, se aprecian otras cualidades como el altruismo, la intuición y la abnegación por 

el cuidado de las y los integrantes de la familia, que se consideran parte del “sentido íntimo de 

la maternidad”, justificando la falta de oportunidades de las mujeres dada la sobrecarga de 

trabajo doméstico. De igual forma, para los hombres prevalecen mandatos sociales que giran 

en torno al trabajo, su rol como políticos y agentes de la vida pública y sus funciones de 

proveeduría económica en el hogar (De Mello et al., 2020). Los hombres se benefician de su 

situación privilegiada en la mayoría de las sociedades, pero los papeles de género tradicionales 

que desempeñan también tienen su precio. Diversas investigaciones han demostrado que a los 
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hombres se les socializa en la represión de sus emociones y la solución violenta de conflictos, 

exponiéndolos a situaciones de mayor riesgo (Muñoz et al., 2020). 

Estos estereotipos de género han cambiado, principalmente durante la segunda mitad del siglo 

XX, por la combinación de distintos factores, entre los que destacan los cambios demográficos, 

la reducción de la fecundidad, las transformaciones en el mercado laboral y en las concepciones 

de ser mujeres y ser hombres (Salinas et al., 2017). Frente a estos cambios, los modelos de 

feminidad y masculinidad se han trastocado también. Hoy en día se ha encontrado más mujeres 

profesionistas que eligen combinar el trabajo con la maternidad o que deciden no ser madres, 

generando importantes rupturas en los valores de la feminidad que abren las perspectivas hacia 

nuevas formas de ser mujeres y hombres (Urrea et al., 2018).  

Otro aspecto que se puede asociar es la relación entre género y poder, producto de las 

diferencias en el posicionamiento de unas y otros en las esferas productiva y reproductiva, las 

relaciones de género se constituyen como relaciones de poder y dominación, principalmente de 

los hombres hacia las mujeres (Barraza et al., 2017). Este proceso se ve reforzado por una 

valoración ideológica de lo masculino en detrimento de lo femenino, consolidando así una 

visión que justifica los privilegios masculinos en relación con la participación económica, la 

herencia, la autoridad en el matrimonio, la participación política y la expresión cultural y 

artística (Benavidez et al., 2019). El género cuestiona estas estructuras de poder y propone la 

creación de nuevos equilibrios en la distribución de los recursos y las oportunidades para el 

desarrollo de las personas. Estos nuevos equilibrios se ponen la aplicación de políticas que 

mejoren la posición económica, social, cultural y política de las mujeres, a fin de compensar las 

inequidades que origina la desigualdad de género. Las relaciones de género se construyen 

culturalmente, es decir, son producto de dinámicas sociales, económicas y políticas en las que 

participan diversas instituciones y actores. (Pelegrín Muñoz et al., 2012). Un aspecto importante 

es el rol de la familia, pues es pieza clave en la socialización de las personas y en la inculcación 

de roles o atributos de género (Tiwari et al., 2019). De hecho, antes del nacimiento, las 

expectativas familiares son diferentes según el sexo del futuro ser. La ropa, la habitación y los 

juguetes comienzan a ser distintos y, junto con esto, los papeles y lugares que se les asignan en 

la dinámica y estructura familiar, que juegan un papel fundamental en la determinación de las 

capacidades de niños para desarrollar sus talentos e insertarse en la vida productiva, política y 

cultural de la sociedad. Esta forma de dividir los roles que deben desempeñar mujeres y 

hombres dentro de las familias mantiene la hegemonía formal del sexo masculino sobre el 

femenino, dada la distribución de oportunidades y responsabilidades en la familia (Saldívar et 
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al., 2015). Igualmente, los medios de comunicación influyen en la cultura de género, la 

información y los discursos que se transmiten socialmente son una fuente constante de 

reproducción de los estereotipos de género. Basta con observar los anuncios comerciales de 

productos de limpieza y/o del hogar, para darnos cuenta cómo se refuerzan los papeles 

reproductivos y de objeto sexual de las mujeres, desvirtuando la autonomía (Saletti et al., 2013). 

El lenguaje, como parte de cultura y herramienta de la comunicación, juega un papel en la 

persistencia de la desigualdad. A través de las palabras o del discurso, se refleja nuestra 

concepción del mundo y, al mismo tiempo, encasillan las imágenes de las personas y los grupos 

sociales (Meza et al., 2015). Observar con mayor detenimiento las palabras que usamos y las 

connotaciones que éstas conllevan, facilita el análisis de los prejuicios, ideas y prácticas que 

reproducen la discriminación hacia las mujeres. Desde la perspectiva de género, la cultura es 

uno de los canales en que se representa la diferencia sexual y se construye el género, a través 

de prácticas, creencias y símbolos que continuamente naturalizan las diferencias entre mujeres 

y hombres y justifican la desigualdad de género (Pololi et al., 2012). Las tradiciones culturales 

que prevalecen en la mayor parte de los hogares mexicanos refrendan la división sexual del 

trabajo que asigna a la mujer los papeles de crianza, cuidado de hijas e hijos y la realización de 

las tareas domésticas, y funciones de proveedor económico al hombre. Si bien alrededor de 

78% de la población masculina y 83% de la población femenina está de acuerdo con el trabajo 

de la mujer fuera del hogar, aún uno de cada cinco hombres y una de cada seis mujeres rechazan 

esta idea (Pololi et al., 2013). Las desigualdades de género se acentúan cuando se pregunta a 

las y los mexicanos si la mujer puede trabajar fuera de casa, aunque el marido no lo apruebe: 

sólo 38% de los hombres y 41% de las mujeres se han inclinado por favorecer en esas 

condiciones su presencia en el mercado laboral (Incháustegui, 2004). Otro rasgo característico 

de esta cultura es la censura a la autonomía de las mujeres, sobre todo cuando ésta se concibe 

como un valor que se contrapone al cuidado familiar (García-González et al., 2019). Por 

ejemplo, 35% de las mexicanas y los mexicanos aseguraron que no contratarían a una mujer 

que se niega a atender primero a su marido. Sin duda, estas creencias juegan un papel 

trascendental en la persistencia de la desigualdad de género, porque inhiben el cambio y 

censuran la diferencia y la diversidad social. Por ello, la perspectiva de género cuestiona este 

estatus quo, a fin de generar nuevos valores y prácticas con una visión de equidad que dé cabida 

a formas alternativas de ser y expresarnos como seres humanos, con independencia de nuestro 

sexo (Benavidez et al., 2019).  
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Se trata de una institución fundamental en la organización del poder que a través de estructuras 

establece las reglas que ordenan el intercambio social y define las políticas para distribuir los 

recursos y generar bienestar entre la población (Cleveland et al., 2020). No obstante que el 

Estado es primordial para lograr la igualdad de género, desde sus orígenes excluyó del estatus 

de ciudadanía a las mujeres, quienes obtuvieron su derecho a elegir y ser electas con un siglo 

de retraso y aún no gozan de plena incorporación en los procesos de toma de decisión pública 

(Gosalbez et al., 2016). Por otra parte, no fue sino hasta mediados del siglo XX que el Estado 

inició una lenta marcha para incorporar el principio de igualdad jurídica entre mujeres y 

hombres en las constituciones, y asumir su responsabilidad para tutelar y hacer exigibles los 

derechos. Este proceso se ha visto acelerado por la aprobación de diversos instrumentos y 

convenciones internacionales en materia de igualdad de género, que obligan al Estado a 

implementar políticas de equidad y de acción afirmativa (Haberal et al., 2021). Argumentar que 

el Estado es responsable de proteger los derechos humanos de las mujeres, y en general de todos 

los seres humanos, supone que todas las personas que forman parte de él tienen la obligación 

de seguir esta directriz (Galvis, 2005).  

 

6.7 Cultura de género en un contexto educativo.  

 
En el entorno educativo, nuestro país se encuentra en evolución en materia de igualdad de 

oportunidades para que tanto mujeres y hombres obtengan acceso a niveles de educación que 

les permita sumarse de igual manera a los beneficios del desarrollo. 

Al analizar las desigualdades de género existentes en una organización es necesario integrar un 

diagnóstico de la Cultura de Género junto al análisis de la estructura organizativa de la entidad, 

de la gestión corporativa y de los recursos humanos, así como de la situación de las personas 

que la conforman (Medina., 2010). En el área educativa, numerosos estudios han señalado la 

necesidad de articular el género en sus instituciones como elemento esencial para avanzar en la 

igualdad real y efectiva entre los sexos (López et al., 2016). Pese a los logros conseguidos, estas 

investigaciones ponen de manifiesto la necesidad de diagnosticar y desarrollar estrategias de 

intervención para la consecución de la equidad entre mujeres y hombres. Existen las actitudes 

de resistencia existente en las aulas hacia la ideología de género y sobre la importancia de 

intervenir desde un Modelo Coeducativo (García-González et al., 2019). Modelo que se erige a 

partir del reconocimiento de las diferencias entre grupos sociales y sexuales y la búsqueda de 

la erradicación de los estereotipos y roles de género. Otras contribuciones también indican la 
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relación entre el clima organizativo en las instituciones educativas y las actitudes con relación 

a la posibilidad de transformación cultural en torno al género. Es por ello que un análisis de la 

organización alejado de una perspectiva en clave de género, aparta a las mujeres del sistema, 

siendo éstas las más desfavorecidas dentro del mismo (Pfeffer et al., 2015). 

Según el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), unido con otras entidades 

subsidiarias de las Naciones Unidas, impulsan la igualdad de género respecto al acceso a los 

niveles de educación básica y superior.  Acorde a cifras de la Secretaría de Educación Pública 

(SEP), en el ciclo escolar 2015-2016, 49.9% de los alumnos en el nivel de enseñanza básico en 

el Sistema Educativo Nacional es una mujer; en el nivel medio existe una ligera pero mayor 

proporción de mujeres inscritas (50.2%) que hombres (49.8%), en tanto que en el nivel superior 

49.3% de las personas que cursan estudios profesionales es una mujer. Otro modo de medir las 

condiciones de equidad en el acceso a servicios educativos, son los años promedio de 

escolaridad de la población, datos de la Encuesta Intercensal 2015 indican que los grados 

promedio de escolaridad para las mujeres es de 9.1, mientras que los hombres tienen en 

promedio 9.3 grados de escolaridad. Referente al nivel de escolaridad, se distinguen diferencias 

por sexo, aunque la brecha es relativamente baja. De las personas de 15 años y más, el 

porcentaje de mujeres sin instrucción es mayor al de los hombres en 1.6 puntos porcentuales 

(6.8% y 5.2% respectivamente); para el nivel medio superior la diferencia es de 1.8 puntos entre 

mujeres y hombres (18.7% y 20.9%, respectivamente) y por último, en el nivel superior difieren 

en 1.9 puntos porcentuales. 

 En el caso de estudios de normal, técnicos o comerciales, las mujeres duplican el nivel 

mostrado por los varones (5.4% en mujeres respecto de 2.6% en hombres). En México y de 

acuerdo con las reformas en materia educativa sucedidas en el año 2013, la educación básica 

obligatoria corresponde a los niveles de educación primaria y secundaria, instrucción que debe 

ser completada al cumplir los 15 años. Por lo anterior, se considera que una persona está en 

situación de rezago educativo cuando al cumplir esa edad no cuenta con el nivel básico de 

escolaridad. Datos de la Encuesta Intercensal 2015, muestran que 35.6% de la población de 15 

años o más se encuentran en rezago educativo, esta condición se presenta en 36.7% de las 

mujeres y 34.4% en los hombres de ese grupo de edad. (UNICEF, 2018) 
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6.8 Igualdad de oportunidades 

 
 La comparación de las oportunidades y el trato que mujeres y hombres han tenido a lo largo de 

la historia no ofrece dudas acerca de la persistencia de diferentes manifestaciones de la 

discriminación y la desigualdad entre ambos géneros, entre las cuales las restricciones y sobre 

exigencias que se continúan imponiendo a las mujeres para su acceso al empleo y al desarrollo 

vocacional y profesional constituyan unas de las más irritantes (Yang, 2019). La igualdad de 

oportunidades entre hombres y mujeres responde al imperativo de corregir y revertir las 

desigualdades y desventajas que existen entre hombres y mujeres, en los diversos ámbitos de la 

sociedad. Constituye que mujeres y hombres puedan participar en los ámbitos y actividades de 

la economía, la política, la participación social, la toma de decisiones, el liderazgo, la educación, 

la capacitación, el empleo, etc. sobre bases de equidad y no discriminación (Rodríguez et al., 

2020). 

Se ha visto que la intervención de las mujeres mexicanas en el mercado laboral en años recientes 

alcanzó la transformación política, social y económica del país.  

Hoy en día, la participación de las mujeres es identificada en todos los ámbitos de la vida 

pública.  Se observó que, a partir de los años 80 del siglo pasado, su participación en los sectores 

productivos aumentó aceleradamente, situación debida a múltiples factores de orden 

económico, como la creciente necesidad de aportar al ingreso familiar ante la caída del poder 

adquisitivo de los salarios; pero también de orden social, como a la iniciativa a los programas 

de planificación familiar, que redujeron notablemente la tasa de fecundidad. Muchos estudios 

han evidenciado la relación inversa entre número de hijos y la participación laboral de las 

mujeres (Bogino et al.,  2017). 

En este sentido, la población de mujeres en edad productiva (15 a 64 años) ascendió a 40.6 

millones en 2015, esta cantidad representa el 66.1% del total de población de mujeres. La 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) refiere que, en el tercer trimestre de 2016, 

20.8 millones de mujeres de 15 y más años forman parte de la población económicamente activa 

(PEA) en el país. La tasa de participación económica es 43.9%, lo que significa que cerca de la 

mitad de las mujeres en edad de trabajar tiene o está en búsqueda de un empleo, sin embargo, 

pese a que el empleo en las mujeres ha crecido a un mayor ritmo que en los hombres en las 

últimas dos décadas, la participación femenina continúa siendo menor a la masculina, 78 de 

cada 100 hombres de 15 y más años pertenece a la población económicamente activa. Para el 

tercer trimestre de 2016, la suma de mujeres ocupadas de 15 y más años en el país es de 19.9 



 
 

20 
 

millones, en su mayoría, 8 de cada 10 (78.7%), están ocupadas en el sector terciario de la 

economía, principalmente como comerciantes (33.1%), servicios diversos (19.3%), servicios 

sociales (16.8%) y restaurantes y servicios de alojamiento (14.3%); 17.1% del total de ocupadas 

se emplean en el sector secundario y solo 3.8% está ocupada en el sector primario (agricultura, 

ganadería, silvicultura, caza y pesca). En la encuesta del INEGI 2013 se tiene que la 

participación de la mujer en el área técnica - informática es del 13.7%8 mientras que, de las 

mujeres ocupadas, 23.3% trabajan por cuenta propia, 2.3% son empleadoras y 7.5% no recibe 

remuneración por su trabajo. Dos de cada tres mujeres ocupadas (66.9%) son subordinadas y 

remuneradas, de ellas, 37.7% no cuenta con acceso a servicios de salud como prestación laboral, 

41.9% labora sin tener un contrato escrito, más de la tercera parte (33.8%) no cuenta con 

prestaciones laborales, solo una de cada dos trabajadoras (INEGI, 2013). 

 La equidad de género implica el diseño y utilización de procedimientos diferenciales para 

corregir las desigualdades de partida, por lo que está formado por medidas o acciones 

afirmativas que facilitan el acceso a las oportunidades y beneficios del desarrollo. De ahí la 

necesidad de elaborar e implementar políticas de gran envergadura tendientes a intervenir en 

todos los niveles donde la discriminación opera. Políticas capaces de activar sinergias entre los 

múltiples actores sociales, públicos y privados, gubernamentales y no, enmarcando líneas guías 

en las cuales cada organismo, según sus características y mandatos, pueda insertar su propia 

iniciativa o programa, multiplicando así su efecto (Saldívar et al., 2015). Una política activa de 

promoción de la mujer no sólo debe permitir mejores oportunidades de trabajo a través de planes 

de desarrollo políticas de empleo pero también de orientación vocacional y ocupacional y 

formación profesional y técnica sino también fomentar el cambio cultural en todas sus 

dimensiones roles y tareas adjudicadas a la mujer, parámetros sobre el trabajo y la calificación 

profesional, aceptación de la responsabilidad compartida por hombres, mujeres y la sociedad 

en su conjunto en la preservación de la vida y el cuidado de niños y ancianos, etc(Urrea et al ., 

2018). y crear instancias de control para el cumplimiento de las normas y de sus propios 

objetivos (Alfonso et al., 2020). Todo ello conduce a concebir la promoción de la igualdad de 

la mujer como una tarea de carácter transversal, que ha de desarrollarse simultánea y 

coordinadamente en varios planos de la sociedad en general (Mayorga et al., 2018). 

 

La igualdad de género además de ser un derecho humano básico tiene un sinfín de 

consecuencias socioeconómicas positivas en los países desarrollados. Se ha visto que el 

empoderamiento de las mujeres impulsa economías prósperas y estimula la productividad y el 
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crecimiento (López et al., 2014). Sin embargo, las desigualdades de género siguen estando 

fuertemente arraigadas en la sociedad. Las mujeres tienen barreras bien marcadas a la hora de 

buscar trabajos dignos, enfrentan discriminación laboral y brechas salariales de género. A 

menudo, no pueden acceder a la educación básica y a la atención médica. Las mujeres sufren 

violencia y discriminación en todas partes del mundo. Están en desventaja en los procesos de 

toma de decisiones políticas y económicas (De Mello et al., 2002). 

 

6.9 Encuesta como método de investigación 

La encuesta es un método utilizado para obtener información entre la población. Estrechamente 

relacionado con el enfoque cuantitativo, se utiliza para obtener datos en gran escala de una 

población determinada (Puente, 2020). Se considera como un método de investigación en el 

cual se utilizan varias técnicas e instrumentos de recolección de datos, como son la entrevista y 

el cuestionario (Obez., 2018). La encuesta puede realizarse por medio de entrevistas personales 

breves y estructuradas, donde el entrevistador formula las mismas preguntas a todos los 

entrevistados y las respuestas se limitan a unas pocas categorías o por medio de un cuestionario 

con las mismas características (Anguita et al., 2003). Como método de investigación cualitativa, 

la encuesta podría ser utilizada en una fase posterior al análisis de datos con el propósito de 

profundizar en el estudio recabando información entre una muestra más amplia. Es decir, con 

base en los resultados de un estudio cualitativo se puede diseñar un instrumento para conocer 

si una población más amplia confirma o no lo aprendido (Salvador-Oliván et al., 2021). La  

técnica  de  encuesta  es  ampliamente utilizada  como  procedimiento  de  investigación, ya  

que  permite  obtener  y  elaborar datos de modo rápido y eficaz. En el ámbito sanitario son 

muy numerosas las  investigaciones  realizadas  utilizando  esta técnica, En  la  planificación  

de  una  investigación utilizando la técnica de encuesta se pueden establecer las diferentes etapas 

como: identificación del problema, determinación del diseño  de  investigación, especificación 

de las hipótesis, definición de las variables, selección de la muestra, diseño del cuestionario, 

organización del trabajo de campo, obtención y tratamiento de los datos y finalmente análisis 

de los datos e interpretación de los resultados (López, 2021). 
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7. METODOLOGÍA 
 

 

Se realizó este estudio en la comunidad Universitaria de la Facultad de Odontología de la 

Universidad Autónoma de Nuevo León. Participaron 721 personas estudiantes de pregrado, 

servicio social, posgrado y maestros. Se les entregó un consentimiento informado que fue 

aceptado para su participación en la investigación. Se aplicó el método encuesta con el propósito 

de conocer la percepción de la cultura de género, se realizó la validación por parte de un panel 

de expertos para evaluar la claridad y pertinencia de cada pregunta para después poder aplicarlo 

en una prueba piloto, mejorarlo y replicarlo en la muestra mediante la plataforma digital 

mediante la plataforma Google Forms.  

7.1. Diseño del estudio 
 

El presente estudio es de carácter descriptivo, abierto, observacional, prospectivo y 

transversal. 

 

7.2 Universo de estudio Diseño 
 

La investigación se realizó en la Facultad de Odontología de la Universidad Autónoma de 

Nuevo León, entre los meses de septiembre 2020 - mayo del 2022. La población de interés 

fueron los estudiantes de licenciatura, servicio social, alumnos de posgrado y maestros, 

participaron 721 encuestados, los cuáles fueron seleccionados por conveniencia, cumpliendo 

con los criterios de inclusión para el estudio: Que sean alumnos inscritos a la facultad de 

odontología en el semestre de primavera 2021- primavera 2022, que sean pasantes activos en 

el semestre de primavera 2021-primavera 2022, que sean profesores de la Facultad de 

odontología. 

 

7.3 Diseño, validación y aplicación del Instrumento 

 

El diseño del instrumento se realizó a partir de las consideraciones teóricas y se construyó́ un 

banco de preguntas preliminares, fue sometido a la consideración de un panel de expertos para 

garantizar la validez de contenido y realizar su validación de la claridad y pertinencia para cada 

pregunta, quedando conformada la encuesta por 51 preguntas, donde se explica que exprese 

únicamente su opinión, al inicio del cuestionario se dan instrucciones posteriormente se divide 

en dos secciones, la sección I incluyó indicadores sociodemográficos, la sección II se enfocó 



 
 

23 
 

en el conocimiento de cultura de género, factores de igualdad y de perspectiva de género. Las 

preguntas se manejaron en escala Likert con cuatro opciones de respuesta.   

 

7.4 Variables 
 

La variable evaluada fue, el conocimiento de cultura de género. Los indicadores valorados 

fueron: sociodemográficos (semestre, edad, sexo, estado civil, estrato social). Indicadores 

sobre equidad (igualdad, factores de cultura de género y perspectiva de género).  

 

7.5. Análisis estadístico 
 

Para la recolección de los datos, la información obtenida se organizó en una base de datos en 

Excel. Los datos se codificaron y se procesaron en SPSS. El análisis de la información fue de 

tipo cuantitativo, descriptivo y correlacional con la prueba de chi cuadrada con 95% de 

confiabilidad, en donde los indicadores sociodemográficos se trabajaron como variable 

independiente y las preguntas del instrumento de medición se contemplaron como variables 

dependientes. 
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8. RESULTADOS 

 

A continuación, se presentan los resultados del estudio, comenzando por el análisis descriptivo, 

luego por el análisis correlacional en una muestra de 721 participantes de la Facultad de 

Odontología de la Universidad Autónoma de Nuevo León, compuesta por 74.2 % mujeres y 

25.5% hombres (Gráfico 2).  

 

Gráfico 2. Sexo de los participantes 

 

Participantes encuestados (n=721). 
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En relación con el rango de edad se identificó que la mayoría de los encuestados correspondió 

al grupo de entre 16 y 25 años (89.9%), seguido del grupo de entre los 26-35 años, (13.3%), los 

grupos menores fueron entre los 36-49 años (3.9 %) y por último el grupo de 50-69 años (2.1%) 

(Gráfico 3).  

 

 

Gráfico 3 . Rango de edad 
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La distribución de la muestra quedó confirmada de la siguiente forma (17.9% de 1° y 2° 

semestre, 10.6% de 3° y 4° semestre, 15.1% de 5°y 6° semestre,7.2% de 7° y 8° semestre, 

30.6% de 9° y 10° semestre. 13.3% alumnos de posgrado, 5.4 de servicio social y 9.8% de  

profesores). Como se aprecia en el gráfico 4, el mayor grupo fue representado por estudiantes 

de 9° y 10° semestre (30.6%), seguido del grupo de 1° y 2 ° semestres (17.9%) , por último por 

alumnos de 5° y 6° semestre (15.1%). 

 

 

 

Gráfico 4. Semestre y grado de los alumnos 

 

Participantes encuestados (n=721). 
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El 90.2% correspondió a estudiantes y el 9.8% correspondió profesores. 

Gráfico 5. Alumnos y profesores 

 

Participantes encuestados (n=721) 
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Se analizó la presencia del conocimiento, identificando el concepto de cultura de género que 

manifestaron poseer los encuestados, analizando las respuestas que indicaron sobre conceptos 

básicos asociados a cultura de género y se encontró que la mayoría de los encuestados si tienen 

conocimiento en relación con el concepto de cultura de género ya que 85.41% perteneciente a 

el género masculino fue el que mostró mayor conocimiento, seguido por el 83.58% del género 

femenino (Tabla 1). Por lo que, no existe diferencia significativa entre el conocimiento del 

concepto de cultura de género con relación al sexo (p=0.324). 

     

Tabla 1. Conocimiento del concepto de cultura de género y sexo de los 

participantes 

  Femenino Masculino Total 

  n % n % n % 

No 88 16.42 27 14.59 115 15.95 

Si 448 83.58 158 85.41 606 84.05 

Total 536 100 185 100 721 100 

X2=0.341, p=0.324 (n=721). 

       
 

Por otro lado, con relación a identificar a el conocimiento de los roles de género, referente a el 

conjunto de conductas y expectativas que según la sociedad deben regir la forma de ser, sentir 

y actuar de las mujeres y los hombres, se preguntó a los encuestados sí estaban de acuerdo con    

afirmaciones sobre roles de género según lo presentado en la tabla 2, se puede evidenciar que 

para ambos géneros respondieron presentando conocimiento sobre los roles de género,  se puede 

evidenciar que no existe relación significativa entre el conocimiento sobre los roles de género 

y el sexo (0.311; p>0,05).(Tabla 2). 

       

Tabla 2. Conocimiento de los roles de género y sexo de los 

participantes 

 

  Femenino Masculino Total 

  n % n % n % 

No 55 10.26 22 11.89 77 10.68 

Si 481 89.74 163 88.11 644 89.32 

Total 536 100 185 100 721 100 

X2=0.383, p=0.311 (n=721) 
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En la tabla 3, se habla sobre el concepto sororidad donde el 53.92% de las mujeres conoce el 

término, así como el 60% de los hombres también no está familiarizado a los conceptos 

sororidad, (p=0.001 < 0.05), existe relación significativa entre las variables de estudio). El 

concepto sororidad es un vocablo derivado del latín soror que significa hermana. Sororidad es 

un término utilizado para referirse a la hermandad entre mujeres con respecto a las cuestiones 

sociales de género. Por lo cual se puede evidenciar la diferencia de conocimiento del concepto 

entre hombres y mujeres. Este término es importante conocerlo ya que está siendo usado cada 

vez más en los temas relacionados a los problemas de género. 

 

 

En relación a los roles de género se cuestionó si estaba en acuerdo o desacuerdo con la 

declaración de aceptación sobre los roles de género impuestos por la sociedad (p=0.0001). 

Existe relación según la percepción al nivel de aceptación a los estereotipos impuestos por la 

sociedad de acuerdo con su contexto social, es decir a su género (tabla 4). 

El 79.85% de las mujeres manifestó no estar de acuerdo con los roles impuestos, en contraste 

con el 62.16% de los hombres por lo que si existe diferencia significativa entre los roles de 

género y su situación de género 

Tabla 4.       

Estás de acuerdo con los roles de género impuestos y sexo de los participantes 

  Femenino Masculino Total 

  n % n % n % 

No 428 79.85 115 62.16 543 75.31 

Si 108 20.15 70 37.84 178 24.69 

Total 536 100 185 100 721 100 

X2=23.14,p=0.0001 (n=721). 
     

 

       

Tabla 3. Conocimiento del concepto de sororidad y sexo de los participantes 

  Femenino Masculino Total 

  n % n % n % 

No 247 46.08 111 60.00 358 49.65 

Si 289 53.92 74 40.00 363 50.35 

Total 536 100 185 100 721 100 

X2=10.65, p=0.001 (n=721).     
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Se cuestionó sobre medidas importantes como incorporar el lenguaje no sexista de la igualdad 

de género en el área académica, El género femenino (71.27%) considera que el lenguaje no 

sexista colabora en la erradicación de la histórica discriminación de las mujeres y el género 

masculino (66.49%) menciona que si es importante la implementación de un lenguaje no 

sexista. Demuestra que no hay relevancia significativa entre las variables (Tabla 5). Se puede 

inferir que en la actualidad se considera que el uso de un lenguaje no sexista e inclusivo es un 

medio para promover relaciones de respeto e igualdad entre los géneros, visibilizar a las 

mujeres, y prevenir la violencia y discriminación contra cualquier persona. 

       

Tabla 5. Consideraciones sobre el lenguaje no sexista y sexo de los participantes 

  Femenino Masculino Total 

  n % n % n % 

No 154 28.73 62 33.51 216 29.96 

Si 382 71.27 123 66.49 505 70.04 

Total 536 100 185 100 721 100 

X2=1.49, p=0.129 (n=721) 
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Tabla 6. Importancia de la promoción y difusión de la igualdad de género en las escuelas y sexo de los 

participantes 

  Femenino Masculino Total 

  n % n % n % 

No 7 1.31 13 7.03 20 2.77 

Si 529 98.69 172 92.97 701 97.23 

Total 536 100 185 100 721 100 

X2=16.69, p=0.0001 (n=721) 

 

       
 

 

 

 

 

        
Tabla 7. Percepción del género de los participantes según el 

sexo     

  

Femenino Masculino 
X2 

Valor 

p n % n % 

Interés en la igualdad de 

género 

Desacuerdo 23 4.29 22 

11.8

9 12.3

1 
0.000 

Acuerdo 513 95.71 

16

3 

88.1

1 

Órgano de igualdad en los 

centros educativos 

Desacuerdo 78 14.55 46 

24.8

6 
9.56 0.002 

Acuerdo 458 85.45 

13

9 

75.1

4 

Las mujeres a cargo de los 

niños en los primeros 
años de vida 

Desacuerdo 426 79.48 

12

4 

67.0

3 
11.1 0.001 

Acuerdo 110 20.52 61 

32.9

7 

Los hombres menos 

calificados para el 
cuidado de niños, los 

enfermos y los ancianos. 

Desacuerdo 490 91.42 

16

2 

87.5

7 
8.73 0.018 

Acuerdo 46 8.58 23 

12.4

3 

Como jueces, los hombres 

siempre serán más 
imparciales que las 

mujeres. 

Desacuerdo 500 93.28 

16

2 

87.5

7 
5.24 0.022 

Acuerdo 36 6.72 23 

12.4

3 

(n=721) 
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Para conocer la percepción de cultura de género según el sexo se analizó la opinión de los 

participantes, que presentaban acorde a situaciones que recaen en los atributos socioculturales 

asignados a las personas a partir del sexo.  Y se identificó que 95.71% de las mujeres estaba 

interesado en la igualdad de género y el 88.11% de los hombres tenía interés en la igualdad de 

género. Que hubiera un órgano encargado en temas de igualdad en centros educativo el 85.45% 

de las mujeres está de acuerdo y el 75.14% de los hombre está de acuerdo. Acerca de la pregunta 

si se está de acuerdo que las mujeres este a cargo de los niños en los primeros años de vida 

20.52% de las mujeres está de acuerdo y el 32.97 de los hombres acuerda con esta aseveración. 

Al preguntar acerca de que los hombres están menos calificados para el cuidado de niños, 

enfermos y ancianos solo el 8.58% de las mujeres está de acuerdo y el 12.43% de los hombres 

está de acuerdo. Al preguntar si como jueces los hombres siempre serán más imparciales que 

las mujeres solo el 6.72% de las mujeres coincide con esto y el 12.43% de los hombres está de 

acuerdo. Se decidió conocer la percepción de cultura de género en el ámbito familiar, laboral y 

social, se utilizó la creación de supuestos donde se establecía el acuerdo o desacuerdo ante una 

situación en el aspecto familiar. Al decir que los padres tiendan a conceder más libertad a los 

hijos varones, el porcentaje de desacuerdo por parte del género femenino es de 77.99% y 

60.54% del masculino (Tabla 8). 

 
 

       
 Tabla 8.Percepción del género de los participantes en el ámbito familiar según el sexo   
 

  

Femenino Masculino 
X2 Valor p 

 n % n % 
La principal 

responsabilidad de 
un padre es ayudar 

económicamente a 

sus hijos  

 Desacuerdo 404 75.37 112 60.54 

14.87 0.000  

Acuerdo 132 24.63 73 39.46 
En un matrimonio, 

el hombre sea 

mucho mayor que 
la mujer  

 Desacuerdo 523 97.57 173 93.51 
6.77 0.018  

Acuerdo 13 2.43 12 6.49 
Que los padres 

tiendan a conceder 

más libertad a los 

hijos varones, ya 
que las chicas 

siempre correrán 

peligros mayores  

 Desacuerdo 418 77.99 112 60.54 

20.6 0.000 

 

Acuerdo 118 22.01 73 39.46 
Las mujeres 

deberán entregar 

más energía al 
bienestar de sus 

hijos y familia que 

a su trabajo.  

 Desacuerdo 501 93.47 156 84.32 

13.11 0.000 
 

Acuerdo 35 6.53 29 15.68 

 (n=721) 
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Al evaluar la percepción de cultura de género en el ámbito laboral, se pregunta si ante una 

cirugía es preferible que el Doctor sea varón solo el 2.99% de las mujeres estaba de acuerdo y 

el 12.43% de los hombres coincidía con ello. Así mismo se cuestionó si es preferible que en 

una empresa se despida a las mujeres ya que ellas no tenían que mantener a una familia de la 

parte femenina solo el 3.36% estaba de acuerdo, y el género masculino aceptaba dicha 

aseveración con un 7.57%. Al discutir sobre puestos de responsabilidad si es mejor que los lleve 

un hombre el 2.61% de las mujeres respondieron de acuerdo y el 7.03 de los hombres también 

respondieron afirmativamente. De la misma manera se debatía si existen algunos trabajos 

apropiado para mujeres, el 9.89 estaba de acuerdo por parte del género femenino y 34.5% del 

género masculino coincidía con esa parte. resalta la importancia de la participación de las 

mujeres para asegurar el futuro de la familia obteniendo el 75.14% de aceptación del género 

masculino al estar de acuerdo y un 74.07% por parte del femenino (Tabla 9). 

Al cuestionar sobre su percepción que las mujeres ya tienen las mismas oportunidades laborales 

que los hombres se obtuvo 47.03% están de acuerdo y 23.69% de las mujeres coinciden con 

dicha afirmación. (Tabla 9). 

 

Tabla 9.        

Percepción del género de los participantes en el ámbito laboral según el sexo 

  

Femenino Masculino 
X2 Valor p 

n % n % 
Ante una operación quirúrgica 

grave, se prefiera a un cirujano 

varón.  

Desacuerdo 520 97.01 162 87.57 
22.18 0.000 

Acuerdo 16 2.99 23 12.43 

Despido en una empresa es 

preferible en mujeres 

Desacuerdo 518 96.64 171 92.43 
4.76 0.029 

Acuerdo 18 3.36 14 7.57 

Es preferible que los puestos 

de responsabilidad los ocupen 

los hombres  

Desacuerdo 522 97.39 172 92.97 
6.26 0.012 

Acuerdo 14 2.61 13 7.03 

Algunos trabajos no son 

apropiados para las mujeres  

Desacuerdo 483 90.11 122 65.95 
57.71 0.000 

Acuerdo 53 9.89 63 34.05 

Solo algunos tipos de trabajo 

son apropiados tanto para 

hombres como para mujeres  

Desacuerdo 470 87.69 130 70.27 
28.63 0.000 

Acuerdo 66 12.31 55 29.73 
La participación de las 
mujeres en lo laboral es 

importante para asegurar el 

futuro de la familia? 

Desacuerdo 139 25.93 46 24.86 
0.036 0.849 

Acuerdo 397 74.07 139 75.14 
Usted considera que en la 

actualidad las mujeres ya 

tienen las mismas 
oportunidades laborales que 

los hombres 

Desacuerdo 409 76.31 98 52.97 

34.76 0.000 

Acuerdo 127 23.69 87 47.03 

(n=721) 
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Al valorar la percepción de cultura de género en el aspecto social se indagó sobre si 

correspondía el sexo con asignaciones de poder o con un cargo específico, donde es se observó 

que la mayoría de dichas tareas correspondían a sexo indistinto. Por ejemplo: conducir un 

autobús la muestra por parte de las mujeres respondieron a sexo indistinto en un 94.96 % y 

también los hombres respondieron lo mismo con un 92.97%. Al ver sobre tarea de limpieza el 

99.81% de las mujeres respondieron indistinto y el 98.92% de los hombres coincidieron en ello. 

Al hablar sobre el cargo de un guardaespaldas el 22.20% de las mujeres mencionaban que es 

una tarea destinada a los hombres y el 35.14% de los hombres respondieron que es una tarea 

exclusiva de ellos. Al hablar sobre puestos de poder presidir una alcaldía el 98.51% de las 

mujeres mencionan que no hay sexo predeterminado y el 97.84% de los hombres coinciden con 

eso. Al revisar si un árbitro debe ser hombre o mujer el 98.88% de las mujeres menciona que 

es indistinto y el 92.97% mencionan que no es relevante el sexo. Por último, al hablar sobre ser 

un copiloto de avión, el 99.07% del género femenino le parece una tarea con género indistintos 

y el 95.14% de los hombres coincide con ello (Tabla 10). 

        

Tabla 10. Percepción del género de los participantes sobre actores sociales según el sexo 

  

Femenino Masculino 
X2 Valor p 

n % n % 

Conducir autobús 

Indiferente 509 94.96 172 92.97 

21.06 0.0001 Mujer 21 3.92 1 0.54 

Hombre 6 1.12 12 6.49 

Tarea de limpieza 

Indistinto 535 99.81 183 98.92 

2.65 0.163 Mujer 1 0.19 2 1.08 

Hombre 0 0.00 0 0.00 

Guardaespaldas 

Indistinto 413 77.05 119 64.32 

12.11 0.003 Mujer 4 0.75 1 0.54 

Hombre 119 22.20 65 35.14 

Alcaldía 

Indistinto 528 98.51 181 97.84 

5.83 0.049 Mujer 7 1.31 1 0.54 

Hombre 1 0.19 3 1.62 

Arbitro deportivo 

Indistinto 530 98.88 172 92.97 

21.00 0.0001 Mujer 2 0.37 1 0.54 

Hombre 4 0.75 12 6.49 

Copiloto de avión 

Indistinto 531 99.07 176 95.14 

11.19 0.004 Mujer 2 0.37 4 2.16 

Hombre 3 0.56 5 2.70 
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Para conocer la percepción de donde se vive más la desigualdad de género se obtuvo un 

resultado del 62% en la sociedad, seguido de 27.18% en el trabajo, 9.57% en el hogar y 1.25% 

en la escuela (Tabla 11). Por lo que nos indica que en la escuela el nivel de desigualdad que 

perciben los encuestados está en la última posición. 

    
   

Tabla 11. ¿Dónde cree que se vive más la desigualdad de 

género?    

  Femenino Masculino Total 

  n % n % n % 

Trabajo 139 25.93 57 30.81 196 27.18 

Hogar 56 10.45 13 7.03 69 9.57 

Sociedad 335 62.50 112 60.54 447 62.00 

Escuela 6 1.12 3 1.62 9 1.25 

Total 536 100 185 100 721 100 

X2= 3.24, p= 0.355 (n=721)       
 

Se identificaron las siguientes opiniones donde el 58.25% coincide que la formación explícita 

de igualdad de género, 33.01% en organización paritaria, 5.13% sobre talleres y actividades 

sobre igualdad y 3.61% en la utilización de un lenguaje inclusivo (Gráfico 4). 

 
(n=721) 

 

58.25

33.01

5.13 3.61

0.00

10.00

20.00

30.00

40.00

50.00

60.00

70.00

La formación explícita

en igualdad de género

a toda la comunidad

educativa

La organización y

participación

equitativa y paritaria

del centro

Talleres de actividades

que giren en torno a la

mujer

La utilización de un

lenguaje inclusivo

Gráfico 4. Propuesta de actuación concreta para ayudar  a la 

comunidad educativa  a interiorizar medidas coeducativas sobre 

igualdad de género
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9. DISCUSIÓN 

 

 

En un estudio realizado por el laboratorio iberoamericano de Gobierno para la innovación 

pública en el 2016 se evaluó la percepción de las personas encuestadas sobre las 

oportunidades  de mujeres y hombres en el sector público y en el sector privado, se obtuvo 

que la mitad de las personas encuestadas 49% (más hombres 75%, que mujeres 41%) 

consideran que las mujeres tienen las mismas oportunidades en el sector público;  la 

percepción de tener las mismas oportunidades en el sector privado se reduce al 17% de las 

personas encuestadas (NovaGob, 2016).Por esta parte, dentro de nuestra investigación se 

preguntaba a los participantes su percepción sobre que en la actualidad las mujeres ya tienen 

las mismas oportunidades laborales que los hombres, el 73% respondió que no estaba de 

acuerdo con esta afirmación. 

En un artículo sobre sesgo de igualdad de género en la investigación, se menciona que el 

hecho de que los hombres ocupen la mayoría de los puestos directivos sin percibir la misma 

desigualdad que las mujeres puede ser fundamental a la hora de garantizar el ascenso justo 

de las mujeres a los puestos superiores en un sistema académico (García-González et al., 

2019).  En la misma investigación de NovaGob se preguntaba cuáles son los factores para 

lograr la igualdad, donde la mayor parte de los encuestados coincidió en que los elementos 

culturales constituyen un factor importante para la igualdad de género. 

En nuestro estudio se preguntó cual sería la acción mas apropiada para mejorar la igualdad 

de género. El 52.7% coincidió en que son hábitos en la familia, el 30.1% inclusión laboral, 

el 15.7 en leyes sobre igualdad y el 1.5% sobre un incentivo fiscal. Así mismo en nuestra 

investigación hay un apartado para conocer la percepción sobre que actuación concreta 

ayuda a interiorizar medidas coeducativas sobre la igualdad de género. Donde el 58.3% 

menciona la formación explícita de la igualdad de género en la comunidad educativa. El 

33% menciona la organización y participación equitativa y paritaria dentro del plantel es 

importante para plasmar la igualdad de género en la comunidad universitaria. 
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Ordorika menciona que en las universidades la discriminación y la agresión contra mujeres 

se presentan de forma poco frecuente. Hay estudios que exploran los problemas de violencia 

de género en la educación superior e indican que se trata de una situación presente sin 

importar la nacionalidad, edad, clase social o nivel académico (Ordorika., 2015). En México 

son todavía insuficientes los estudios sobre violencia de género en la educación superior, 

es por eso que nuestro estudio analiza la percepción sobre cultura de género para avanzar 

en temas de igualdad y no violencia a nivel superior, específicamente en el área de 

odontología. Por otro lado, otro estudio hecho por la Facultad de contaduría y 

administración de la Universidad Autónoma de Chihuahua muestra que existe una 

percepción diferente entre mujeres y hombres a participar en estos programas. El 81% 

afirmó que si estuviera interesado en participar en estos proyectos. Se asume que las 

mujeres son las más interesadas en participar de manera activa en este tipo de actividades, 

podría ser a que son más vulnerables a agresiones (Barraza et al., 2017). Esto coincide con 

los reportes de González y Valero donde menciona que: “El perfil de la víctima fue el de 

mujer, estudiante, sin hijos, con una percepción del riesgo leve o moderado, que no 

denuncian y con repercusiones a nivel psicológico. El 87% consideró necesario que la 

universidad dispusiera de un servicio de atención a la violencia de género y que se 

habilitarán protocolos de actuación y programas de prevención (González et al., 2014). 

En nuestra investigación una de la pregunta hacía referencia al interés en participar en 

actividades y campañas donde se promueva un ambiente de igualdad de género donde el 

77.3% respondió positivamente. Esto ratifica la constante de querer avanzar hacia temas 

de igualdad en nuestra facultad. 

 

  

  



 
 

38 
 

 

10. CONCLUSIONES 

 

Reconociendo el desafío desde la educación y principalmente en las instituciones de educación 

superior es nuestra responsabilidad ser autocríticos y hacer los cambios estructurales, 

académicos, a fin de promover y aplicar la perspectiva de género y la igualdad en tanto en el 

ámbito laboral como educativo. El presente estudio representa la primera comparación formal 

de las percepciones de hombres y mujeres sobre la cultura de género en una comunidad 

universitaria en el área de odontología. Con este estudio pretendíamos conocer y detectar los 

alcances y limitaciones del instrumento y con esto contribuir a generar conocimiento sobre 

temas de igualdad. Este proyecto se trata de que la escuela pueda formar a una comunidad 

activa, solidaria, responsable y abierta al mundo, de crear una comunidad que en el presente y 

en el futuro sea consciente e incapaz de discriminar a nadie por cuestión de género. De formar 

profesionista con ideas éticas primordiales y que viva en un mundo donde la adquisición de 

hábitos sanos de convivencia, de solidaridad y de igualdad sea prioridad en la formación de 

estudiantes. Uno de los objetivos específicos de la investigación es comparar el conocimiento 

de hombres y mujeres sobre la cultura de género , por lo tanto se nos permitió tener una noción 

sobre el nivel conocimiento en materia de igualdad de género tienen los estudiantes y profesores 

, es así que se realizó doce preguntas sobre conceptos básicos, cuyas respuestas permitieron 

tener un acercamiento al nivel de conocimiento sobre conceptos básicos en materia de género 

y normativa internacional de las personas encuestadas. Podemos decir que, de acuerdo con los 

resultados obtenidos del análisis descriptivo, el nivel de conocimiento sobre cultura de género 

por la comunidad universitaria de odontología de la de la Universidad Autónoma de Nuevo 

León es alto, por lo tanto, la hipótesis se acepta. En nuestra facultad existe conocimiento sobre 

la cultura de género y que se forman profesionistas con interés en participar en actividades 

relacionadas a la igualdad. Además, con esto y la emergencia del movimiento de equidad de 

género hará que se siga haciendo investigaciones de este tipo. Los resultados de esta encuesta 

muestran que en las nuevas generaciones se está produciendo un cambio generacional de 

percepción de la cultura de género, necesario para alcanzar la igualdad. Esperamos que con esta 

y futuras encuestas puedan ayudar al diseño e implementación de medidas efectivas para 

impulsar un cambio cultural y cerrar la brecha de género, aumentando nuestra comprensión de 

las percepciones de género en los entornos académicos. 
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  CUESTIONARIO 

PERCEPCIÓN DE CULTURA DE GÉNERO 

 
CONSENTIMIENTO INFORMADO:  Entiendo que mi participación es valiosa para el 

estudio, que la información brindada tiene fines académicos y además doy fe que estoy participando de manera 

voluntaria y que la información que aporto es confidencial. Otorgo mi consentimiento para participar en el 

trabajo de investigación:” Percepción de cultura de género en una comunidad universitaria de odontología”, 

protocolo registrado y aprobado ante el Comité de Investigación y Bioética de la Facultad de Odontología de 

la Universidad Autónoma de Nuevo León. Favor de marcar si acepta participar en el estudio. 

 

INSTRUCCIONES: Lea cada afirmación y marque en el recuadro que mejor indique su opinión. No olvide 

contestar a todas las cuestiones. Evalué cada cuestión por separado, y no vuelva atrás. No existen respuestas 

correctas ni equivocadas. Gracias por su colaboración. 
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